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ACTA

Sorteo para el ingreso democrático e igualitario

Concurso N 264: Técnico Administrativo

Fiscaha Federal de Hurlingham

I. A los dos días del mes de septiembre de dos mil veinticuatro, en la oficina de

"Ingreso Democrático" de la Procuración General de la Nación, sita en Av. de

Mayo 760, 3 piso, CABA, se labra la presente para dejat constancia del sorteo

realizado con el objeto de cubrir una vacante del agrupamiento Técnico

Administrativo, correspondiente a la Fiscalía Federal de Hurlingham. A tal fin se

encuentra ante mí el siguiente agente del Ministerio Público Fiscal: Pablo Montes

de Oca, Oficial.

II. El artículo 51 del Reglamento para el Ingreso Democráúco e Igualitario al

MPF (Resolución PGN 507/14, modificado por Resolución PGN 3329/16),

dispone que: ''''A.l momento de producirse una vacante permanente o no permanente, el f la

titular de la dependencia podrá proponer a la autoridad de aplicación el perfil del/de la

postulante de acuerdo con las necesidades funcionales propias de la dependencia j conforme a

las categorías preestablecidas según lo dispuesto en el artículo 2 h).

La autoridad de aplicación enviará a sorteo de la Ljotería Nacional S. E. la lista definitiva de

postulantes que encuadren en el perfil requerido y determinará la cantidad de postulantes que

serán desinsaculados / as — con un tope de die^ (10) titulares j (10) suplentes —.

Si por alguna ra^on no resultara factible la realización del sorteo por intermedio de la lotería

Nacional S.E., éste se efectuará con carácter público j ante actuario y I o escribano en la sede

de la Promradón General de la Nación

III. Atento a que Lotería Nacional S.E. informó que no resultaba factible brindar

el servicio de sorteo para la cobertura de vacantes del MPF, la otrora

Procuradora General de la Nación dispuso, mediante providencia del 14 de juüo

del 2017, que los sorteos para la cobertura de vacantes sean realizados poi: la

autoridad de aplicación, ante actuario, en la sede de esta Procuración General de

la Nación.

Por este motivo, la autoridad de aplicación implementó un sistema informático

desarrollado poí la Ditección General de Desajrrollo Organizacional y Nuevas

Tecnologías con el aval de la Direcció^de Seguridad informática que permite

resguardat los principios de objetividad y trasparencia de los datos de los sorteos

de vacantes o cupo, mejdi^nte un cf)digp hash, validando la integridad de los

mismos.
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IV. La lista definitiva de postulantes del concurso N 264, según el perfil

solicitado (abogacía estudiantes con experiencia en la administiración de justicia)

está integrada por 64 concursantes. A partir de eüa se sortean veinte (20)

números de idenúficación (ID), los primeros diez (10) en caÜdad de titulares y

los diez (10) siguientes de suplentes. El detaUe del sorteo se exhibe en un

documento PDF identificado ¿con el N de ID: 2129 que se acompaña y forma

parte de la presente.

Se da por concluido el acto, fífcmando lo^ presentes de conformidad.
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308139,308184,308372,308418, 308807. 308846,309011,309058,309259,310097, 310133
310195.310204,310294,310405,310533, 310613,311099,311132,311438.
311895,312010,312429,312468,312530, 312769,312830,313106,313260,
313628,313632.314367,314698,314873, 315476,315973,316535,316606,
317677,317690,318529,318638,3186^7, 318883,32Q129, 320537,320602,
320905, 323062, 323084, 323361, 3237/66, 323984,/324004, 324016, 324905

2024-09-02 11:42:45

313417,313439,
316608,316767,
320674,320820,
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